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al t:o;i,rn'!" unagrrrnntía s,jicirnt, ro11tr11 : lo, temor,•· ,7, 
11,t.- m~,' dé un ergmio; · ó d~ un,, ·úfmne y reprobada su
perche.rz.a. · Los Prelados de la I.des1:1 mexicana cuva hoil. 
la~ez y virtudes ~on notori:is¡ es:1s pr.rs11 nas vencra.bh•s que _ 
merecen la _l!onfianza d~ la Iglesia r.uan lo pone á su_ curda'.;. 
do la salva.c1un tle C· ntenarCs de mdes ~le alr\111s; Csa~ pcr
llOÍlas que el mis.nio gobierno propnso á fo Sil'a Aposti>lj., 
ca parn la prov1~1on de l,,s Obi~·r•ulos, no merecen la con .. 
fianza de este ni Bun pnra la simple renqvr1cio11 de un cáliz: 
P~fs c01,km1,la 11ecesaria la i11tcrv, 11cin11 de la primna auto
•nda(l polit.¡ca del partido, qtte l,t!fo su ré.i:pon.~al>ilidad p1tPdt1 
.cout,dtr lrdice,,crn pa, a la tnmvucion (d1rc l'i ~r. Pt:iia v 
J'r~ia). iY no. tendrá sol, :ida raznn de quejarse el 111111,;, 
PrcJado <le M1choaca11? ¡Triste couditirm de l,,s ti,...m¡u.JI 
y .(le las ci,cunstandus! Ya no se ataca la a11/oridarl .. ,·mo 
t¡u.r, liuelln sin mobvo el pundonor! ¡Golpe de ig11omirw1! 
¡l~ lfle,<;iu r,u,xfrana toda. dnTendieudu ul p11¡,ü1,gr n• 
fRf'~•eci.do, y colotyu/a bajo lo .f~ rulo de un og,,ute sulwltt•r• 
110! ~e prt·tenderia rnas :;;j l;-i nadan fnese du ña de esol 
bienes? Jn<lecmos,) ~cria nun en t.il w1so :l nu ~tros l'rela• 
dos qu~ ~e tu\·if'se de t-llos tnn potn ó uing-una ctintin.uia; 
mi]s ul fio, p, diia d, cir ('! 1,!.ob1erno ,¡ne ei- durñn de .nnn 
c."a la fi:lrá á quien le parr.zcn. ]1no ~e t'r -ta de u1101 
inlcre$t's · 4ue son rlf' la folei-iu y no de la na<"ion. de inte• 
rt:St'S_(lUe l::i lgl· s a ha c,~1fü1rlo· á /ns c¡qe la rcp;csentan y 
nó ~ la autmid;1d lil'il, de bit 11es fil n1yo matiP}_, no ha 
(junido lt:ng:in los lf'g:os ingrre11cia nlguna. .Eu vHno se 
alegar.á el rlomhtio rmiuerde, el ,lncd10 de pr1Jle.f·ci,m, la re• 
g.a1i._a, y que sé yo cuantos otros térnunos, que ~ularncnte se 
recuerdan cuand1> se tn1ttt de b1cnc.; ecle.si;lst1c11~: mientras ·· 
no SP niegw~ con los. sPct:irios <le \V 1r-lcf li.1 propi-edad t¡ue 
I&, ~Igle•ia tiene S(JbrC; los hwn,-•s que ó t.:Jj¡¡ y no á la na• 
cipn le hon ria do· los ti Je¡:; es pr, c1~0 que si ronvt llf!8 en 
ql.Je cs·1111. atac¡ue á los derechos c¡ue le correi-po den r.1r 
11:_o.á propíetatm, un decreto qne le proh he cu:1gPn;1rlus1 · 
que In obliga á pedir licencia aun para hacer de uua alha• 
j,~ Qlr,, nueva. · 
· ·· Ni son del cnso para probar la jn•t ;cia de tal medid~ · 
eh19p. :J.º· de rebus Ecfrsiue '"'" alim,mJú in ü. 0 y la·' . 
cQ,t,ttt•1ci(:n Am-bisi.a,i¡ae: ante& l,1 n esas rn1""lllaM disp,)lolicio
lloa.dé los · Src,;. Gregoriu X y Paulo JI. e,tan nrn111fos0 . 
lando, que el rem'ctlio para CQrtar a l¡u~o• •i los hay ,.1111 .~, . ,, 

.,,.,.. . ~-, • .,J . " ... a ·., .. ,, .. .,, l.'.. ... . ' . ·, • .. . 

.. . ) !~' . Q é líi ,i proliíbir ansolutamrnle toda ,nogenn1:1on .. ¡ n pro •" 
·be · el Sr. Gregnrio X! que s n e.,¡ircwl /irenc,a '.le le · 
· S,fla Apostólica hagan lo, l'reladns r.u dqu1er es¡, ·c1e de,. 
ena~enaciou de l,i,; lule~•i"!f qur se [,,s han P-1,comendatfo, 
'6 los biene.i, inmueble.,¡;, ó d,- los derec/t~)J de ~-- t.1s. Y a.f• . · 
,iértese de pn~o 1pw ti Pnntilicc en d lug:ir ntado·_no ~oJa .. : 
anente impone ¡,enus á lo." 1'1"elarlos c01dra11ent~res, ,in.o tam
r,it-n á los legos. de ,·¡ui1.:ncs dict~ t¡ue lo:" r.ompehi .ron: · rae/a- ' 
.,, vrlé11¡1itula /• cclfsw1-,,m sen hlias pe,- .w./nos ect.:lr siá ,tica1 ad 
'"bmhsici11P.t h1t1us111od, f'aciuu}as lwcttnu . ..; cump-ulerunt ... r,.._ · 
•n!i;sa .rnbmissi1111e qutrin µer ·l'im ·ve! metum , .age.n1nt 4-c. 
¿Y a <¡u 1encs compr rnl"n las ¡wnas 1111µuest~s por el ~r. ' 
ruulo 11.? ~ol mrutr. á los qtw en ,ge1lfm 1',s lr1en1-s <le la, · 
/rrlrsias, df los mona:~terios y de cu11l¡'U1tra lugares piwl(lso, 
,.~ncou-.u!tu l{1Hnann Po11tílice" 6 crmtru el lem11· de lu p,:e- · 
,r11te ,·011stu11rio11. ¡Q11é dií, ·n 'tJCia tan r norn,e rntrc rn, d1dri 
v m{'d da, P11trc rern S,! dÍ1) y re111eflii ,! tos Pnpas no c,ef'n que ' 
~I rt>medio ~wra i11 ,pcrji1 los abusos :s a una prohib1riun ab--
101uta; y en · el deertto C!-te es el 1em· dio q1.1e 1'-C ad11pta: 
los l'np11s qu rn n q11e fo,i P1dado:-,_ t.ral111:dt•sP_ <fe, fm11~t • 
nnt1n11 de Ju~ bi n, ¡.¡, de la lglp-1.1, 111<lnn ht~t ncm o qnu1 a.. ·' 
t!rfie en ella la s11prcu1a p11lelSfi.l<l, á :1qucl que por dere--::· 
dro di\·i110 , s superior oc l1 s ol.11spo~;_ PH f'i decreto se 
t}uic1e que la pid -1 11 f:I _la nut· ridud civil, de .la que ~011 imb• 
dit11s ~i, pero com•l c1Udadanos 011 como 0~1spns_; y qoe la. 
pi<lan á u11a aut:,ridad s11 balt· n in; y- que la pulan, -no para. 
enn!.!cm,r, sinu pnra r, novnr :.:¡Jguna H h:1p. Aun de la .
n·cccsiitaii de es• oeurso á In ,,1 ,a /\ p<•~tóli,·a (dice el :Sr. 
Pena y l'cña) quiso , I 8r. Urbnm\ \'JI[ redimit á lo, b;,. 
t1:e.oi dé rcgulun>s ulncud, $ , n Indias por lo muy d{/icil, lar-· 
•d,o y gruvu.,·is1m1, ele semej,mte rnur.s9: y CU;;illdo t-U ~o- =· 

ma no paref·e prud(·nte pow r tantr1 difü·ultad, aqui .se qm_. 
re imposibilitar C'n lo .ibsoluto. , so ffi ' 'SIHO. 

Tnmpocn vien n hieu :u1ui los te~timonios de S. Agu,.. · 
lin y~. lsid(!ro ( cánon s 4 y :!t 1_, causo 23, ,,. 5):._¿~ a_ca- · 
80 marllener lt1 r¡uü·tud de h, lglrsia, .~o.'itt:t,er ,u dise1¡1ltnt~, 
ehwular lu qne lt1s ránon1·s ,!an por . vah<lo, y el sulm~1h• 
nar la nllt11ricl:1d ed<'siástica á la ci\·il? Ni viene rnmpocei 
lo de hn ber s do, 1 I'• v de Es pana d,xtingúido ,,o,· e_l P"pe 
con · la 'calidad dt. 1-ica·rio y deleí!mlo de},, ·Sillt.t 4.postólicti., . 

·rn virtud <le la cual ,,o/o le estttviese ,-,,,rrvad¡, la de la po. ,.,. 
rut11d ,Je ,p,:den~ ant"" bien, p0Jrn1. coo 'eso prub•r1u-lu ~ 
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tl'llrio d,Y!o qne 9e int•nln; p,,rquo, si el r~¡- de E!p,M PI' 
dta all,{O e11 vu·tv.d ue ~elllf'Jll1llB m11¡,lisi11Ut údPf(UCff,fl; et ~ 
.bmroo mc"1cann que no la tiene ni la hu 1n1idu, uu P*t!• 
,Pi ha ¡,.,diao Jo que aquel podta. Mns: ó ~que\ nu1,.,rct 
.IC li~itaba á las facultades de t, .ican '...' :; u'r-:rJ!nfin .r,•Ja -~ill4 
Apus,tí!fr:,. 6-ac ·exccdia: ¡.:e lim,tab 1? pu ; sirv:i!e de mu, 
. del,, al gobierno m- xica110 para cua11d11 el l'a ,a In •t1i,t,11JN 
~ou ese tíluJo: ¿se c1cc,iia1 lueg,, ohrtth I mal. v ~11 c-011-

·ducta rnmca sf'r;Í la qu di•ha i ; 1 ar 111w!itr11 gnhí',,111 • l\,r 
Ju ,lt:'IU<ll'I, yo 110 prdc11Ju cx,1111i11ar :ih, a s1 totl 1:- y <''• 1a 
un:.} de la:4 1- !C .. •I'' · d t: •u11 1:,.0~ s 1l,cra110~ t·r 111 •ialt"'.'- ,1u• 

1 p•r 11i11~uwl d ·1 c~lm1 mcrc,·iera11 !'ler ,:11111pr,•n 1it1 ..... ,·n d 
,JIÜIIIN'U .,le ar¡ud O!I ,•riuc pe~ J,: qui1•1w:-; t':,ó(;rtllt' t:I ~r. n~. 
,11etl1cto XI\'. i¡ue fere mt pram d,,uo,arrnml 1/l,i: .. d-ctio
.rum ,ccl sim:ticam. ~yn. d o,·r lib. U ,·u,,. U n 13 ~é :<Í, 

_.que hay m,u·h:u lcye~ qn·· ma11ifi.•:,laril11 :,;jp111prc I I 1., lo 
.por la ¡:-loria de Uios, que tc11ia11 a ¡ul'\I,.~ n·y•'"i ~· f'O • 10 

.son 1-in dad.1 11\g1ma d1µ11 ,s de imil<H'iuu: ah1 , st:rn ••n la 
. recop1laciou d,, lndi,1 .. lib I t1t. l. la lt·y pr mna t·n ,¡uo 
el r,·y ,e tfrnf' pur ma1 obliga o 1,w, , trn 11i •uun ¡ul11dp• 
del mu1ido t, prilcurar el $1rv.1io de llio ~ y Ju g -'•i•i11 dt su 

.1#1ltU 110,nbre; la _«.kci111a cuarla 1¡UI' m:111d I qu•· ninguno 
~,ea osa<f.o á tmpeifr ú lo, indios. aunque .,u"" s11s auul, ,. 
.el irá las I,dr.,ias ó ftlona~fr,ios á ni,- mi1a JI awe11rfu W 
"1,ocl/'ln,1 cri.-.tidna fo, duming,,., y .fie,·t11s d,, g,,m·d,,r; la ,le
címa scti1IH (IUC previcnt>- que eir t,11 -s 1li.,s 1w trab(ljen lu, 
¡'i:t,1lios, ni loi, n,gt·os y m ·1.l,ct ,x, y 1,,,, !U' ,/~ ,¡,. /,.n qur todM 
,-Oigan müa y gu,,rden V,, .fie."t,1s. cumo los ot,os '-·nslitrn<n 
. IDA obligarlos; la viµ:e im t qu nta ,¡n~ prohil,e jurar d 1•J'll• 
• &a potnhN dli /Jios e111 i,ano; L1 v1!lesi1w1 11wxt, i¡m, dice qt1e 
.lb'lo, los 'I"'- 1Jie1'f(l. pu3ar pnr [11 cull-,, al S mti•dmo ,,·acra• 
'.rnenlo, :to" obli¡;mlos fi arrodillar."e e• tierr,, 11 hacerle ,·t've• 
rencia; y tanta; 01ra3 qne mue:ilr ,n l laramcntn la rrl gio, 

.aidad de 3.<JU6llos p1 ínc,pes, y ~Uf.! tc111:rn muy p e-1cnto lo 
.que d,""i:i ~- J:;itii.rQ ritn<l-, por ,,1 Sr. JI, ñ I y Peiia, 

•·~ E! artículo 6lt101.o del fl¡•CrPtn prrvit•11t- que tmlsts l,19 
., .antori4latl1 s Pcle:ü.,~i<~as ,,,·nten su cooreracion ¡rnra cui<l::.,r 

. de su r.umpl miento, qne auxilien 1,eiun sus fac,dlades pa• 
, .. ia que tcug;i 11 ef(·ctn lo que en el se di~p(>IIC. Ya hemos 

,vi11ttf' lo .,¡ut previenen los. ·nrlículo!' ;UHt•riores, y no ltay 
111lc,·1i,hcl 'dt repetirlo Cuando lo, 0/1i,,71os y tod11• ¡.,, 
.~ '~""" (tJ.¡c<1 ol ll,lui~. i::>I, l'ortu¡¡al). ~i•-

}21 ( 
atadas las manos de tal modo, que aun para la simple ,., . 
aovacion de un caliz se necesita licc11ciu de, un prefecto . ó 
sub-prefecto, ¡no es el colmo de la /wmillacion el que se les 
ocnrra tncorgando que auxilien segun su:; Jucullades el C'l~m
plú~iento de este decreto? Pero el ::lr. l'cña y Pciia no du
da asegurar que el decreto mexicano no quita ni disminuye 
en un ápice las facultado, _propias de los prcfodo, erlesiM
ticos, seculares y rcgula1·es: as, es que, en opm1on del Sr . 
Licenciado, los Obispos aun antes del dQcreto mexicano, 
no tenían facultades propias ni siquiera para renovar una 
alhaja de la Iglesia: y si ni para esto la teniao, ¡con cua
les han de auxiliar el cumplimiento del decrlto? Nos repi
te Su Señoría el testimonio de S, Isidoro discip/inam eccl•
,iásticam muniant, como si el anular lo que se hace con 
arreglo á los cánones fuese sostenerlos y def enderlos. 'l'rne 
tambien los testimonio; de S, Lcon Magno, Clemente XI V, 
y el prólogo de las leyes de la partida '2.", como si en e
llos ,e hablase de otra cosa que de la buena armonía que 
debe reinar entre el sacerdocio y el imperio, ó como ~i 
esta armouia consistiese en que la autoridad cclc!'!i~slica <le .. 
]¡a ceder y callar siempre sin reclamar contra las preten
sio11es de la civil. No, no es eso lo que no, han enseñado 
los Santos Padres y Concilios, cuando no querían que fue
ten prefcridds á los c6nones las leyes imperiales ( Concilio 
,:\e Calcedonia), ni que el príncipe se sobreponga á la auto
ridad eclesiástica (S. Simmaco ), ni que los reyes prescri
ba,r 1eyes á la Jvlesia (S. Juan Damasceno), ni que se in
gieran en asu11t~ ec/esiá~ticos (S. Grcg?Iio 11), que deben 
limitarse á los asuntos cm/es ( S, Hila no) . 

El Sr. Pefia y Peña púra confirmar mas y mas la qu/o • 
rirlad competente con que se dictó el decreto, asienta alg11• 
n, s puntos 6 verdades capitales. Por no hacerme inlcrmi
nublc, me limitaré á una ú otra reflexion sobre esas ,·erdi:· 
ele•. Estando dice, la ,ociedad civil interesada en lrL obser
vancia de la rcligion y conse1'l'acion del culto que exclu,i
t••meate profesa; por ~so tam,bien lo está en el cuida1o y 
conservacion de esos nusmos bienes: y poco dc~pues :urnde 
que, siendo esta una mater:a en que las do• potestades ,. 
ltallan eficazmente inte1:esadas, en ella la., un:L no puede ~on .. 
siderarse como exclunca de la otra. Ese 111tercs que tiene 

· la potestad civil en la conservacion de la única vcrd1,dcra 
G ., 
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religion (que por felicidad inestimable profesa exclusiva. 
mente la nacion) trae sin duda la obligacion <le protegerla, 
é impedir el dcspiforro y pérdida de los bienes de la lgle. 
sia: pero me permitirá el Sr. Licenciado le <liga, que ese 
interes que tiene la potest.ad civil no es prueba de que sea 
autoridud competente respecto de los bienes eclesiásticos. 
¡ En cuantas otra, cosas está interesada la potestad tempo. 
ral, sin que por eso sea competente! Vaya una que ni los 
Jansenistas disputan, las materias de dogma. No hay du
da que en ellas está mil veces mas interesada la autoridad 
rivil, que puede estarlo en la conservacion de los bienu 
eclesiásticos; y 00 obstante, tampoco hay duda que es ;.,.. 
competente, y qne ese es un punto que corresponde exclusi• 
uamente á la Iglesi·1. Querer que sea competente la autori
dad temporal en aquello en que es interesada, es abrir la 
puerta á pretcn iones cuyo resultado seria constituirse ej. 
ta en cabeza de la Iglesia. Y por lo tocnnte á bienes cele.' 
,iasticos, nunca olvide el Sr. Licenciado lo que nos han 
enseñado los concilios: la facullad de dispone!' de ellos la 
dió el Señor á solos los sacerdotes. Cuide pues la autoridad 
civil, como pl'otectom, de que no se deterioren y despil
farren: ÍY como lo conseguirá? no seguramente, prohibien• 
do lo que dan por valido los cánones, sino mandando que 
estos sean observados. La religion no aumenta los dere
chos del soberano, ni la falta de ellas se los disminuye: no 
demos ni soberano católico derechos que jamas se han re• 
eonucido en los príncipes gentiles: á la Iglesia y solo á 
ella correspondía en los tres primeros siglos la facultad áe 
disponer de esos bienes: no tiene menos derechos abara 
que los que entónces tenia, ni los príncipes al hacerse hijos 
suyos por el bautismo han adquirido · el poder rlc dismi
nuirlos Pro/oc/ores suyos son; y por esto y por el interes 
que tienen en la observancia y eon,crvacion de la religion, 
prestan y deben prest.ar au,¡ilio á la autoridad cclesiústicu, 
para que las leyes y ordenamientos de la Iglesia ten¡¡an 
su cumplido efecto, nprimiendo los ataques de los r~fmc
tarios, defendiendo con la fuerza lo .que Ita sido establecido 
por ella, ampa, ándola contra los usurpadores de sus d,re
chos, como decia S. Lean al emperador epist, 156 

Quisiera el Sr. Pena y l'ena que los Ob'spos de la 
Iglesia mexicana guardasen silencio en la materia; y que 
aun cuando este decreto y demas dispo$iciones semejan• 
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tes ofmdiesen ó disminuyesen de algun molo la jurisdic
cion eclesiástica (a~ade), seria swn~ imprudencia Ir, q"" 
cometiese cualquier obispo intentnndo contradecir y turbat'. 
Gl(Jel/a posesion: se funda para decir e to en la re,petabi
lisima autoridad del Sr. Benedicto XI V, lib. 9 Je la ::li, 
nodo diocesana capitulo 9., esto es, en aquel capítulo en 
que el sabio pontífice se queja d, los avances de las po
testades seculares qúe han devorado casi toda la jurisdic• 
cion eclesiástica: sola consuetudine, quae ah initio dici po• 
tuit abusus et corruptela, fere integram dcvo1'!werint disci
p!inam eclesiústicam. En ese mismo capítulo, en el núm. 
J ~ citado por el Sr. Peña y Peña, dice el Sr. Benedict, 
XI V. que cuide el obiepo de que la autoridad temporal no• 
Ínwda tambien aquella parte de la ju,·isdiccion eclesiásticr, 
que todavia persevera . intacta; porque si el l'relado no fa 
defiende inmediatamente, la perderá tamb,en: Ne iudex lui, 
tus eam quoque partem ecclesiasltcae iurisdictwnis invadu.t 
quae hactenus perseuerat intacta; nisi enim l~piscopus eius 
vindicem statim se praebeat, hanc pariter pedetentim amit
tet. En ese caso puntualmente se hallan los prelados do 
la Iglesia mexicana, cuya posesion viene á turbarles el 
decreto, que les ata las manos hasta para la rcno1·ac1011 
de una alhaja, sujetándolos en eso á pedir licencia. Y tan-

- to mas <leben reclamar, cuanto que el supremo gobierno 
manifiesta en la consulta que hnce á los Sres. Peña y Pe
ña y Jauregui, 110 querer invadir la jurisdiccion ecJesiás
tica, sino solamente usar de las facultades que correspon
de á h autoridad temporal. 

Asienta tambin el Sr. l'ena y Pena que la Iglesia Ita 
adquirido los bienes por las leyes tempomles 6 con su au
toridad. ¿Pero que, será necesario recordar á gu Eefioría 

. que la historia contradice su aserto, y que la Iglesia co
menzó á adquirirlos desde el principio! ¿ignora que eran 
bien.es temporales las monedas que entraban en la bolsa_ 
que cargaba Judas Iscariote? ¡qué eran bienes temporal, s 
los precios en que los fieles de Jerusalén vendían sus po
sesione,, y punían á los pies de los Apóstoles? i9º" lo eran 
tambien las colectas que ordenaba S. Pablo? ¡~u,í lo fue- · 
ron los dineros con que se sostenía el culto en los tres 
primeros siglos, los templos que entonces se eJ:ficauan en 
diferentes partes, las alhaJas de estos, las casas, huertos, 
campo~ que• la Iglesia poseía, y que repetidas veces ]g 
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quitaban los emperadores qt,e la perseguían? ¡ignora en 
fin que todo esto lo adquiría la Jglesia, aun rcpugnándolo 
y contradiciéndolo las leyes civile•? Aun mas llama la 
atenciou que un abogado de tanto nombre, un consul:or 
del supremo gobierno, en una materia de tanta importan
cia, se haya valido del testito célebre de S. Agostiu, ¡Co11 
qué derecho defiende la I~lesia sus p1·opiedades? Deje Su 
Señoría ese tc1tito para estudiantejos, que no tienen em• 
barazo en estarnos repitiendo lo q'uc inumerables veces se 
ha contestado tan victoriosamente en la República mexica
ua desde ahora veinte y tantos años: deje ese testito para 
los que nunca leyeron á S. Agustín, ni la corrcccion ro
mana puesta al pie del canon Quo iure distincion 8. ", 
ni la crítica de Berardi, ni la nota de Concio, ni alguno <le 
tantos impresos que han circulado por todas partes. 

Se empeña en probar que los Prelados de la Iglesia 
están sugetos á los Príncipes temporales: lo cstan sin du
da en clase de ciudadanos, no como Prelados; asi como 
tambien lo están á la lglesia los Príncipes católicos en 
clase de hijos s11yos, pues todo su poder no los exime de 
esta obligacion, que han confesado ellos mismos <le pala
bra y con sus hechos. Quiere probar la sujecion de los 
Obispos á las leyes civiles del 6rden político aun cuando es· 
tas sean contrarias á las eclesiásticas; y para ello trae en
tre otras cosas, que las leyes españolas e,tablecieron sobre 
patronato eclesiástico lo contrario de lo que se dispone en 
el cap. 3. tit. de fadiciis. ¡Pero qué, ignora el Sr. Licen
ciado que el patronato cclcsiástio es un derecho esp1rt· 
tual; concedido á los que lo tienen, ex canonum indulgen
tia; del que no son capaces los que no son hijos de la Igle
sia? ¿ignora que no t-uvicton este derecho Tiberio, ni Ca
ligula, ni Ncron, ni otrC' alguno de los soberanos gentiles? 
¿ignora que si Jc,ueri~to ~o disminuyó los derechos. de_ los 
príncipes, tampoco rmo a aumentarlos; y por cons1gmcn
te que estos aunque sean católicos, no 1iucdcn contar en• 
tre las facultodcs que le son propias en virtud <le su so
beranía, el derecho de patronato eclesiástico, que no tic• 
nen ni han tenido ni tcndrnn los príncipes que no son 
hijos de In Iglesia? icómo pues intenta probarnos con esas 
leyes espaííolas, que las civiles deLcn preferirse á las ccle
i;iáticas crnrn<lo se versan ~obre asuntos políticos! True 
q¡;jmismo el t:ir. Licen.:iado lo del cap. :lG de ccrboru111 

)25( 
signijicatione, segun el cual podían los jueces eclesiásticos 
admimstrar justicia á las viudas, huerfanos, pupilos y de
mas personas miserables, exceso de la jurisdiccion eclesiás· 
tica, dice, fuera de sus límites naturales y debidos que cor
taron é impidieron las leyes reales. Tratándose de excesos, 
no estaría por demas que tuviese presente el Sr. Pena y 
Peña lo que escribía S. Ambrosio ep. 33: Comunmente· se 
dice que mas han ambicionado los (emperadores las faculta
des sacerdotales, que los sacerdotes las imperiale,. Y t~a-
1ándose determinadamente del exceso de conocer los ooll!, 
pos en las causas de huerfanos, viudas &c., le ruego que 
lea al Sr. Benedicto XIV ( Syn. Dioec. lib. 9. cap. 9. des
de el número 10 hasta el 13 que concluye diciendo: Don· 
,le haya prevalecido esta 6 se111ejante costumbre, se ha de 
procurar conservar: ni Pº,d'.·an quejarse los _le![os, que el 
Obispo defienda esa peq11eihs1ma parte (hoc mmzmum frru
tulum) de la jurisdiccion secular, adquirida por la costum
bre; cuando ellos tambien por sola la costumbre, que en su 
principio pudo decirse abuso y corruptela, han devorado 
casi toda la jurisdiccion eclesiástica. · _ 

Se estiende demasiado el Sr. Pe~a y Pena sobre el 
orfgcn de las esenciones eclesiásticas, sosteniendo que no 
son de derecho divino, y que es erronea 6 muy equivoca
da la opinion de los que creen que por ese derecho están 
esenias las ulhajas y plata de las iglesias: dice que solo se 
contraerá á los conceptos fijados por nuestras leyes y á ,,tes
timonios irrecusables''. Como el decreto no se diri"e á 
quitar privilegios y esenciones, sino á despojar á la I_g1esia 
del derecho de enagenar sus bienes y á sujetar á los Prela
dos á que pidan licencia á la autoridad civil para la re
novacion de cualquiera alhaja, lo que ni se hace ni puede 
hacerse con el último de los propietarios: no hay nece~i, 
dad de entrar en la cuestioo de eseuciones eclesiásticas. 
Y solamente diré qué no parece justo calificar de erronea 
una sentencia que defienden autores muy respetables,· y 
que no son tan irrecusables todos los testimonios que en 
su fa9'or el Sr. Licenciado. No es testimonio irrecusable 
el tomado de las observacione1 pacíficas sobre lu potestad 
eclesiástica del Illmo. Sr. D. Felix Torres y Amat: esas 
observaciones han merecido ser condenadas por la lgl•sia, 
por decreto de 26 de Marzo de 1825, con firma.do y man-
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1!ado promulgar en 18 de Abril siguiente. Do obras de 
esa clase no saca testimonios irrecusables un consultor de 
un gobierno católico. Tampoco es testimonio irrecusable 
el de una representacion trabajada por el Sr. D. Manuel 
Abad y Queipo, y mucho menos para los mexicanos y su 
gobierno independiente. El autor de un escrito presentaªº á la Audiencia, en que decía de nulidad por los vicios 
notorios de obrepcion y subrepcion, de cualquiera reales ce
dulas de presentacion y gobierno, ó bulas pontificias qu, 
•• presentasen en dicho tribunal, contrarias á los derecho, 
tÍe propiedad y posesion que decia tener del Obispado de 
Michoacan; y que fué necesario expedir una real órden pa
ra que el virey de México lo obligase á ir inmediatameu'. 
te á España y separarlo de estos países que tenia en con
tínua c,;mvulsion: el autor de la breve exposicion sobre el 
patronato ieal y sobre los derechos de los obispos de Amé
rica c}c., obra condenada por la Iglesia por decreto de 27 
de Noviembre de 1820, confirmado en 7 del siguiente Di• 
ciembre: el autor de una carta dirigida al rey en 20 de 
Junio de 1815 contra los llamados insurgentes, que lleva
ba á mal que se pusiese en planta entre nosotros la cons
titucion de 1812, que en su informe al virey Venegas·re
pugnaba tanto la ejecucion de la libertad de imprenta en 

- México, que no quería que los americanos gozasen los 
mismos derechos que los europeos, .que opinaba porque 
lós americanos no fuesen de pronto restituidos al seno de 
su familia aun justificada su inocencia: en fin, quien nun• 
ca pudo obtener del Papa las bulas de confirmacion para 
el obispado de l\fichoacan: no merece que se tenga por 
irrecusable su autoridad en lo que escribe en favor de los 
derechos del rey, no es su testimonio el que deba alegar
se por un consultor del gobierno mexicano. Reflexiona 
tambien el Sr . Peña y Peña que en esa representacion 
trabajada por el Sr. Abad y Queipe, se dice que las in
munidades son "debidas de justicia á la Iglesia y sus minis
tros, y que en eso están unánimes y contestes aun los dejen• 
sores mas ardientes de las regalias. Si son debidas de justicia, 
luego no está en el arbitrio del príncipe el quitarlas; porque 
en su arbitrio no esta quitar lo que.se debe de justicia. Si en 
eso han convenido unánimes aun los defensores mas ardien-
·• de las regalias; luego es una verdad clara, evidente, 

,.. ·•ionable, ptt~• _que en ella han convenido unánime, 

incuea~. 
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los mismos que tienen empeño en aumentar y eslender toa 
derechos y prerogativas de la potestad temporal. 

Cita ú Santo Tomas, que asienta que esa esencion de 
tributos viene de privilegio de los príncipes, y que este pri
vilegio es conforme á la equidad natural. Añade en efecto 
el santo doctor esto segundo, y continúa diciendo que esa 
equidad natural fué conocida áun de los gentiles cuyos 
•acerdotes estaban libres de tributo; que los ministros de 
Dios cuidando de lo cspíritual recompensan á la sociedad, 
y que en esto se funda la equidad de tal privilegio. Ab 
hoc debito liberi sunt clerici ex privilegio principum, quod 
quidem aequitatem nat-uralem habet: unde etiam apud gen
tiles liberi erant á tributis illi qui vacabant rebus divinis: 
legitur enim Gen. 47 quod Joseph subiec1t Pharaoni totam 
terram Aegipti, praeter terram sacerdotum, quae á .Rege 
tradita fuerat eis, quibus et statuta cibaria ex horreis pu• 
blicis praebebantu1·. Et infra (loe. cit.) dicitur quod in 
universa terra Aegipti quinta pars solvitur, absque terra 
sacerdotali, quae libera erat ab !tac conditione. Hoc autem 
ideo aequum est (al. omnino aequum est), quia sicut reges 
so/licitudinem l,abent de bono publico in bonis temporalibus, 
ita ministri Dei in spiritualibus: et sic per hoc quod Deo 
in spiritualibus ministrant, recompensant regí quod pro 
eomm pace laboral. Asi pues, la misma razon está dictan
do que los eclesiásticos deben gozar de esa inmunidad; y , 
lo dicta tan claramente que han llegado á <:onocerlo aun 
aquellos á quienes no ha alumbrado la divina luz de la 
revelacion: porque en Egipto tenemos á Faraon eximien
do á sus sacerdotes de las contribuciones comunes á to
dos los demas: tenemos á Artajerjes rey de Persia, que 
despues de ordenar á los tesoreros del erario público, que 
diesen inmediatamente á Esdras cuanto pidiera líasta la 
cantidad de · cien talentos de plata, fuera del trigo, vino, 
aceite, sal; añade (l. Esd. 7, 24 ): Tambien os notificamos 
que no tenei, facultad para imponer alcabalas, ni tributus, 
ni otras cargas á ninguno de los sacerdotes, levitas, canto
nes, porteros, natineos y ministros de la casa de Dios. Esen
ciones semejantes en favor de los sacerdotes y templos de 
los gentiles, nos refieren á cada paso los historiadores 
profanos. Esto era lo que hacia decir á S. Juan Crisós
tomb: Oigan todos el e1tidado que los idólatras tenian ~~:
SMI ~acerdotes, y aprendan á dar por lo menos igual honor 
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á los sacerdotes del verdadero Dios. Y que mucho, cuan. 
hasta los piotestantes recordaban á los príncipes los ho
_nores que tributaban al sacerdocio los romanos, tirios, 
germanos, tralios, egipcios y fenicios; y les rlecian que la 
religion prospera 6 disminuye. en proporcion de los honores 
que se hacen á sus ministros (Alejandro Ross-.); y que Fa
raon rey de Egipto se levantará en el juicio universal y 
condenará á los príncipes y magistrados que no los res
peten igualmente (Lutero). Es pues un privilegio que 
dicta la razon, privilegio fundado en la equidad natural, 
y que recompensan los eclesiásticos con su mismo oficio 
sirviendo ~ Dios en las cosas espirituales. 

En este texto ele! angélico doctor (aequ1tatem natu
.-alem habet) se fundaba el ilustre coleg10 de abogados de 
Madrid, en su dictamen de 8 de Julio de 1770 citado por 
el Sr. Pena y Peña entre los testimonios irrecusab/.es, para 
asegurar que las inmunidades eclesiásticas deben conside
rarse como remu¡¡eraciones onerosas é indelebles, y como 
contratos de rigorosa justicia. Irrecusable sin disputa de
be ·ser el testimonio de un cuerpo de civilistas, empeñados 
como el que maE en sostener las regalias. En. este dicta
men en que se trataba de censurar las theses ó conclusio
nes defendidas en la Universidad de Valladolid el 31 de 
Enero del mismo año, decian así: Pero ígualmente debe el 
eolegio, en honor de la justicia y de la Iglesia, sentar que 
esos privilegios son de '!tna esfera muy eminente sobre todos 
los de otra especie. La naturaleza de los privilegios, y -sus 
condiciones, tienen pam su graduacion dos reglas cier_tas y 
magistrales, 6 tres para decirlo todo La causa, el suJeto_ á 
quien se dispensan, y el concedente. De aqui es que, los con
cedidos por la Iglesia á los príncipes, no están sujetos á de

. rogaciones, ni á otras providencias pontificias, por fuertes 
que sean. , •• ¿Pues que se diria por oposito de los privi
legios. que los mismos príncipes concedieron á su dignísima 
madre la Iglesia? ¿ Hay en la línea de lo creado mérito 
comparable con los que en su principio y progreso hizo, y 
lós que · continúa y continuará hasta su término? No hay 
príncipe, rey, ó alguno de los mo,·tales, que deje d_e recono
cerse sublimemente beneficiado de la liberalísima mano de es• 
ta piisima y pod~rosísima Madre: luego sus esenciones, aun
qúi! por una misteriósa providencia del Creador, traigan 
orígen de la potestad regia, ya deben considerarse como re-

)20( .• 
mune.-aciones onerosas é inilclebles, y como coni,·alos de ri 

rroróia justicia, esentos de las comunes reglas de. los prior 
iegios {l) l'or ,so dijo Sta. TQmas qu_e esta esencwn se fun_· 
daba en lo equidad natural; •·quod qmdem naturalem aequ,-
tatem habet." . · . . , 
. iy qué dice el P. l\lunllo, c_,tndo tamb,en p~r el Sr. 
.Licencíndo como uno de los ecleslú;;llcos m•,.y sabios y re
comlmdables, que· han sentado el mismo_ concepto que la, le
'!les (2) y los magistrados ó funcfonarw~ secular'¿? _Yea
moslo. Comienza el num. 14. del lib. i: llt. l. d1c1en• 
do que los que defienden ser de derecho divino la inmuni-

(l)" Seria turbar la concordia necesaria entre las dnr 
"potestades, figurar los p1'ioilegios 1·espe~ttvos com? derectw1 
"gravosos á la Iglesia y al estado ( decza un sabw escntor 
''.framres citad.o por el Illnw. l',elado ~e. Zamora); P?rº. se
"ria insultar á la Iglesia y á la reügwn de los P;inc>f'."' 
"mismos, si por una distincion inicua en/1 e los prwllegt?s 
"que la Iglesia /,a recibido y los q~e ella ha dado, se P_USte• 

."sen aquellos en la clme d6 excepcwnes odwsas, que debieran 
'-restringirse, y estos en la de derechos f(J,vorables á que de.
"biese darse la mayor amplitud: como si las dos potestades 
"si·end~ i«ualmente sob6ranas, iuualmente sagradas, no de-

o o . // " biesen sus derechos ser pesados en la misma ,a anza. 
(2) La ley d; Partida citada por el Sr. l'eña y l'eiia 

•• la 50 del tit. 6, 0 partida l.", que dice así: "Fran
"'que%as muchas han los clérigos, mas que,, otros omes, _tam
·"bien en las personas como en sus co3as: _ e esto les dze1:on . 
. "los emperadores é los reyes, é los otros seno res de _las twr· 
"1'as, p 01• honra é por rece1'encia de ,~anta Egle~rn: é, es 
"grande derecho que las ayan, ca tambirn fos gentzles? como 

· "los judios coma las otras gentes, de cualq~ucr creencul, <Jire 
'TUessen, Jwnraban á sus clerigos, é les fazian muchas !ne .. 
'1orias; é non tan solamente á las suyo:., mas á ~os e~trunos 
•'que eran de otras gentes: é esto cuentan las lnlilonas, que 
"Pharaon rey de Egipto, que metió en servidu.m!we los ju• 
"dios~ que vinieron á su tierra, é á todos _Za~ de !~- señon~ 
'faziales que le pechassen; mas á los clengn~ ..ce.1,H~, f~M• 
"queólo•, é den1t1s dávales de lo suyo que_ cmmessen: #, pues 
Hque [os gentiles que noti tenian creencia derecha,. azn co
"noscian á Dios complidament•, los hom'ravan /.a:IIIIJ, mucllo 
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de México, le mnnifos 
cia debida y compatible e 
mism11 sobcrania conserva 
la Iglesia y~ ,us ministros, ver que esas inniuni la• 
des no eximen- á los eclesiásticos de la observancia de In¡ 
leyes. l'or lo demas, seria muy oportuno que se diges~ 
cual fue el modo do pensar de lo• <lemas Prelados y Cabi]. 
dos de la Iglesia mexicana m ese asunto, que dió oca,ion 
al dictúmen del I!lmo. Sr. Campillo de Puebla y Pastoral 
dd Cabildo l\letropolitano. 

l'ero 1ea de e•o lo que fuere, dignse que ras illiJlnni• 
dudes eclcsií1stieas deben su origen ul derecho divino ó al 
humano; la curstion no es esa: trntñndose de la autoridad 
y justicia con que se dictó un decreto, que priva tí la lglésiu 
de las facultades que se reconocen en todo propietario no 
demente. ni pródigo, ni pupilo; poco importa que tenga ó no 
tenga inmunidades, pues aun sin ellas debe gozar, debo te• 
ncr expeditas lus facultades y derechos que no se disputau 
al último de los propietarios. Lo que la Iglesia mexicann 
Jeaca, lo qne pide. lo que reclaman rns Prelados, 110 1011 

privi~ios y e1ensiones, rino que ya' qut 110. 8e consider.,. 
la, que tiene, se guarden por lo 1nC110I con eUá ,la i¡¡ualdl14 
.Y j,¡sticia qne ti nadia se niR¡¡a11 . 
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